El MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AOP PRESENTAN LA “GUÍA DE LAS MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES DEL REFINO DE PETRÓLEO”

Madrid, 8 de marzo de 2004.- El Ministerio de Medio Ambiente y AOP han presentado el documento en el que se recogen las soluciones técnicas que el refino de petróleo tiene para dar cumplimiento a la Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, derivada de la Directiva 96/61/CE del Consejo (Directiva IPPC).

El documento es fruto de la colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, la Dirección General de Calidad Ambiental de la Generalitat de Cataluña y la industria del refino, representada por AOP y las compañías BP, Cepsa y Repsol YPF.

El objeto de esta Guía, presentada el pasado viernes, es relacionar los distintos procedimientos que las refinerías tienen para cumplir con las disposiciones de la mencionada Ley, reduciendo sus emisiones de contaminantes a los niveles que fijen la Autoridades medioambientales competentes.

El acto de presentación en el Ministerio fue inaugurado por Germán Glaría, Director General de Calidad y Evaluación Medioambiental, y clausurado por  Juan María del Álamo, Secretario General de Medio Ambiente. Intervinieron la Directora del Proyecto, Carmen Canales, del Ministerio de Medio Ambiente, el Catedrático de la Escuela de Ingenieros Industriales de Sevilla, Vicente Cortés, que colaboró con el Ministerio como coordinador técnico y el Director General de AOP, Álvaro Mazarrasa.

Carmen Canales destacó que ésta es la segunda guía de este tipo que se presenta, después de la del Cemento y a la que seguirán las de otros sectores, que ya se encuentran en distintas fases de elaboración.  Todas ellas tienen el fin de facilitar la tarea de las autoridades medioambientales encargadas de la concesión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI), obligatoria según la Ley 16/2002 a partir de octubre de 2007.  Esta Guía es la transposición a nuestro país de la normativa europea derivada de la Directiva, o BREF, que se redacta en el Instituto de Estudios de Prospectiva Técnica (IPTS) de la Comisión Europea.

Por su parte, Vicente Cortés expuso los pilares básicos de utilización de la Guía, destacando el “árbol de decisión”, o mecanismo lógico a aplicar para elegir la Mejor Técnica Disponible para la consecución de un objetivo medioambiental fijado por las autoridades competentes en función de las condiciones locales de ubicación de la instalación industrial.

Por último, el Director General de AOP, Álvaro Mazarrasa,  situó esta publicación dentro de la permanente adecuación del refino a los requerimientos medioambientales, tanto en lo que se refiere al impacto de las instalaciones de refino como de los productos que se fabrican, señalando que coincidía esta publicación con el 40ª aniversario de la fundación de Concawe, el organismo científico europeo que agrupa a toda la industria petrolera.

